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ANUARIO  2013    

COMITÉ  DE  ÉTICA  ASISTENCIAL 

HOSPITAL DE URGENCIA ASISTENCIA PÚBLICA DR. ALEJANDRO DEL RÍO 

 
 

 
Créase el siguiente documento, con  el  objeto de dar cumplimiento al Reglamento del CEA – 

HUAP  Articulo 11 en su punto 13, y  al Reglamento para la Constitución y Funcionamiento 

de Comités de Ética Asistencial del Minsal, Articulo 8, punto  7, que explicitan que entre las 

funciones  del CEA, está  la de elaborar una memoria anual de sus actividades,  la que debe ser 

remitida a la Dirección del establecimiento y al Ministerio de Salud. 

 

 

I.  REUNIONES ORDINARIAS COMITÉ DE ETICA ASISTENCIAL 

 

 

En relación al Artículo 17°.- Reuniones Ordinarias: Desde su constitución  en Agosto del 2010 el 

CEA ha realizado regularmente su reunión mensual  durante el año, con la metodología 

acordada. 

 

 Lunes 07/ 01/ 2013   Tema: Trasplantes. Aspectos Bioéticos. Dr. Patricio Gonzalez  

 

 Lunes 04 /02/13 : No se programa  Reunión Ordinaria, por vacaciones de integrantes del  

CEA 

 

 Lunes 04/ 03/ 2013   Tema: Responsabilidad Médica Dr. Ab. Isabel Silva H.  

 

 Lunes 03 /04/ 2013   Tema: Aspectos relevantes, de la reciente aplicación de la Ley 

20.584  o LDDS Ab. Enrique Diaz  Valderrama  

 

 Lunes 06 /05/ 2013    Tema: Aspectos relevantes de la Ley Antidiscriminación (Ley 

Zamudio) KG. Juan Luís Gonzalez Salazar  
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 Lunes 03/06/ 2013    Tema: Protocolo Evaluación de Competencia en Decisiones 

Clínicas   H.U.A.P. PS. Patricia Rojas Salinas  

                                                                         

 Lunes 01/07/ 2013      Tema: Objeción de Conciencia. Dra. Pola Rojas Gonzalez  

 

 Lunes: 06/08/ 2013      Tema:   Leyes  y   Normativa sobre Acompañamiento Espiritual 

EU Amelia Dattoli Piña 

 
 Lunes 02/09/ 2013     Tema: Evaluación dos años de funcionamiento CEA HUAP. Dra. 

Maria Cecilia Rojas Urzúa 

 

 Lunes  07/10/2013    Tema: Visión desde el punto de vista médico de la reciente 

aplicación de la Ley  20.584  LDDS. Dr. Rodrigo Hernandez Nuñez 

 

 Lunes  04/11/2013  Tema: Reglamento de la Ley N° 19.451 que establece Normas 

sobre Trasplante y Donación de Órganos (21.10.2313). Dr.   Patricio Gonzalez.  

 

 Lunes  02/12/2013 Tema: “Perspectiva ética de la prescripción de medicamentos”. QF. 

Victoria Soto Marambio 

 

 

II. REUNIONES EXTRAORDINARIAS COMITÉ DE ETICA ASISTENCIAL 

 

Como está consignado en el  Articulo 11 del Reglamento del CEA: 

El CEA debe examinar y evaluar casos presentados a su consideración, especialmente los que 

no pueden ser resueltos por las indicaciones y normas. Al respecto: 

 

 07/01/13  : a  petición  de Dra. Alejandra Florenzano del Servicio de  Medicina se evalúa 

a paciente en reunión ordinaria del CEA, se resuelve por consenso, sugerencias a 

entregar en la resolución del caso clínico presentado. Dilema: LET en   paciente con 

Esclerosis Lateral Amiotrófica con  11 meses hospitalizado en el HUAP, dependiente 

de ventilación mecánica  invasiva convencional y  que aunque presenta las dificultades 

de comunicación inherentes a su condición, ha manifestado el deseo de irse a su 
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domicilio y NO rehospitalizarse  para nuevos tratamientos en caso de descompensarse 

en su casa. 

 

 08/01/2013        : a petición del Dr. Enrique Veas UCI de Quemados se evalúa a 

paciente, se cita a reunión extraordinaria del CEA, para el día siguiente, se resuelve por 

consenso, sugerencias a entregar en la resolución del caso clínico presentado. Dilema : 

LET en   paciente Gran Quemado tras un mes con terapias de apoyo total  en UCI 

dependiente de ventilación mecánica y evolución tórpida. 

 

 23/07/2013            :   Dr. Iván Pérez Hernández, docente del Servicio de  Medicina, 

solicita re-evaluación de paciente a la luz de los nuevos antecedentes clínicos 

(evaluación neurológica confirmando la condición de estado vegetativo persistente). 

Dilema : LET en   paciente con potenciales complicaciones médicas y riesgo de caer 

en empecinamiento terapéutico. Evaluado  inicialmente por el CEA ddespués de un  

PCR y  más de un mes de tratamiento con soporte total  en UCI y UTI,  sin respuesta 

favorable a su patología,  el 07/11/2012.  

Se acuerda con médico tratante reunión con familiares, jefe del Servicio de medicina y 

presidenta del CEA  después de lo cual fue innecesario convocar al CEA. 

 

 08 /08/ 2013    : Dirección: Huelga de hambre y Paro de funcionarios  HUAP. Se 

emite Comunicado a Comunidad  Hospitalaria y Autoridades de  Salud, con llamado al 

dialogo, enfatizando nuestra lealtad y fidelidad a ultranza con la persona del paciente, 

motivo de nuestra misión: 
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A   :  COMUNIDAD HOSPITALARIA  Y AUTORIDADES DE SALUD                                                          
DE :  COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL   HOSPITAL DE URGENCIA ASISTENCIA PÚBLICA 

 
En Santiago, 8 de agosto de 2013, el Comité de Ética Asistencial, se reunió en sesión extraordinaria, con 

el fin de fijar una postura en relación a la situación que enfrenta el hospital. Al respecto comunicamos:  
Como Comité de Ética Asistencial del Hospital de Urgencia Asistencia Pública, tenemos la necesidad y 

obligación moral de expresar nuestro punto de vista por los lamentables acontecimientos que enfrenta la Institución.  
 
Con la certeza de que el capital humano es lo mas valioso de nuestra Institución, manifestamos 

nuestra preocupación y lamentamos profundamente la huelga de hambre que se sostiene por varios días en el 
hospital, esto nos convoca a hacer presente la necesidad de encontrar soluciones basadas en el diálogo y el 
entendimiento mutuo. Es importante hacer presente, que quienes llegan a este medio con objetivos sobre los cuales 
no nos corresponde hacer pronunciamiento alguno, se arriesgan en una medida que atenta contra su propia vida y  
dignidad humana.En ese sentido, como comité nos mueve el deber de proteger la vida humana, consideramos que 
en este caso se encuentra en riesgo tanto para quienes sostienen la huelga como para los pacientes que son 
postergados y que ven alterado el funcionamiento del hospital que debería atenderlos. 

 
Desde nuestro punto de vista, lo primordial debe ser conservar la misión y el sentido de nuestro 

quehacer: la fidelidad a la persona del paciente, en especial al paciente mas necesitado que en situación de 
urgencia y emergencia acuden a nuestra institución, enfermos que requieren cuidados y a los cuales en nada 
favorece medidas de este tipo. Lamentamos que las consecuencias de esta movilización sean traspasadas a 
personas que ninguna responsabilidad tienen en el origen de este conflicto; sabemos de múltiples cirugías 
postergadas, atenciones no realizadas, en suma abandono de pacientes, situaciones que de nuestra consideración 
son inadmisibles, puesto que el profesional de la salud tiene un deber ineludible que le es reclamado tanto desde la 
perspectiva ética como jurídica, ya que al abandonar al paciente, actúa de manera maleficente, incurre en un delito 
penal y comete una falta deontológica muy grave. 

 
Como comité rechazamos enérgicamente toda medida que interfiera con la adecuada atención, donde 

se vulnere el derecho a ser atendido con calidad y oportunidad, donde el proceso de recuperación se desarrolle 
en un ambiente de tranquilidad y respeto. Creemos que se está interfiriendo gravemente en el funcionamiento del 
hospital, debiendo modificar flujos de circulación que por ejemplo afectan a las visitas de pacientes hospitalizados 
que también ejercen el derecho de acompañar a su ser querido.  

 
Medidas como ésta también afectan al usuario interno, funcionarios que libre y profesionalmente 

deciden cumplir su jornada laboral, que han enfrentado presiones y sobrecarga por no participar o no apoyar esta 
medida. Situaciones como ésta dañan profundamente el clima laboral, clima en el que todos debemos promover 
relaciones humanizadoras que sumen en vez de restar, empleando sistemas de organización que estimulen lo mejor 
de los profesionales y tengan en cuenta al “otro”.  

 
Finalmente como comité respetamos y apoyamos el derecho de los funcionarios del hospital a 

manifestar una opinión y a perseguir la justicia, pero estamos convencidos de que esto se debe lograr en un 
ambiente de respeto y diálogo, saliéndose de posiciones mezquinas y personales; donde no se transgredan 
derechos de otros por hacer valer los propios a cualquier costo. El camino del entendimiento debe validar los 
canales institucionales “por la  fuerza de la razón, y no por la razón de la fuerza.” 

 
Hacemos un llamado a la comunidad hospitalaria a promover el diálogo y la reflexión en torno al bien 

primario: el cuidado de nuestros pacientes protegiendo su dignidad y sus derechos, a no desviarse de los 
caminos que conducen en esa dirección y a reconocer al valor social de nuestra actividad.  

 
 

Comité de Ética Asistencial 
Hospital de Urgencia Asistencia Pública Dr. Alejandro Del Río 
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III. Como está consignado en  el Artículo 11 punto 6) de su reglamento el CEA: 

 

 Debe Formular indicaciones y normas, sugerir alternativas viables, exigencias de 

cumplimiento de metas institucionales, proponer protocolos y orientaciones de 

actuación de carácter preventiva para enfrentar situaciones en que pueden surgir 

conflictos éticos.  

Al respecto se forman subgrupos, para realizar Protocolos Éticos de los siguientes Temas: 

 

1. Evaluación de la capacidad de los pacientes  (terminado) 

� PS. Patricia Rojas Salinas 

� Dr.  Ramón  Moresco  

 

2. Decisiones de representación o sustitución en pacientes incapaces (pendiente) 

� Dr. Rodrigo Hernández   

� Ab. Isabel Silva Herrera 

 

3. Limitación del esfuerzo terapéutico  (pendiente) 

� Dra. Pola Rojas González 

� Dr. Rómulo Melo Monsalve 

 

IV. DOCENCIA DEL COMITÉ DE ETICA ASISTENCIAL 

 

Como está consignado en el  artículo 11 del Reglamento del CEA: 

 Este debe aportar servicios de docencia interna, a los miembros del comité; externa, a los 

profesionales del centro y social cuando una determinada resolución del comité trasciende 

fuera del ámbito hospitalario.  

 

 Difundir entre la sociedad y los profesionales, técnicos y auxiliares de salud, los principios 

bioéticos que deben regir el ejercicio de su actividad.  

 

 Apoyar la promoción y difusión de la Bioética, realizando encuentro de difusión, formación 

del personal y material de promoción.  

Al respecto se efectuó durante el año: 
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A.  ENCUENTROS BIOÉTICOS HUAP 

 

Se continuaron las  jornadas de “Encuentros Bioéticos” en el HUAP; inauguradas en Agosto 

del 2012, abiertos a la Red  de Salud entre otros, para debatir  temas de relevancia ética actual, 

con selectos invitados, especialistas en estas materias. Estas jornadas se realizaron los 

segundos Jueves de cada mes, en el Auditorio institucional. 

Este año además formaron parte de un “Curso de Capacitación de Bioética”  

 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN   BIOÉTICA CLÍNICA  

 

1. PRESENTACIÓN 

Los principios éticos y la calidad de la atención están íntimamente relacionados, una institución 

que se prepara y avanza mejorando la atención que entrega, es una institución que crece sólida; 

el progreso de la tecnología y los crecientes niveles de especialización sin el correlato ético que 

da sentido y orienta el quehacer de las instituciones, es un avance sin principios.  

 

2. OBJETIVOS 

Objetivo General:  

Analizar en profundidad temas de alcance bioético, relevantes desde el punto de vista práctico, 

que permita mejorar la calidad de la labor asistencial y promover el diálogo interdisciplinario.  

 

Objetivos Específicos:  

- Reunir a la comunidad hospitalaria en el análisis y debate bioético, con el fin de 

impregnar a los asistentes del sentido ético de su trabajo.  

- Conocer diferentes puntos de vista en el análisis ético de temas donde generalmente se 

presentan dilemas.  

- Comprender la dimensión bioética implícita en la práctica clínica, dar cuenta de su 

importancia e impactar en la conducta de los participantes cuando se enfrenten a estos 

dilemas.  
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3. DIRECTOR CURSO 

 

• Ps. Patricia Rojas Salinas. Integrante CEA HUAP. Jefe Gestión Usuarios 

• Dra. María Cecilia Rojas Urzúa. Presidenta CEA HUAP. Jefe Unidad Análisis Clínico 

GRD 

 

4.  DIRIGIDO A:  

 
- Técnicos, profesionales y médicos.  

 

 

5. DURACIÓN 

 

- Curso de 21 horas presenciales y 5 no presenciales.   

- El curso se desarrolla en formato similar a las jornadas de actualización, en sesiones 

mensuales de 2 horas aproximadamente.     

 

6. LUGAR 

 

- Auditorio Dr. Emilio Salinas  

 

7. METODOLOGÍA 

 

- Sesiones de trabajo presencial que se realizan el primer jueves de cada mes, con una 

duración aproximada de dos horas.  

- En cada módulo se analiza un tema distinto, a cargo de un expositor reconocido por su 

experiencia y trayectoria en la materia.  

- El curso está diseñado en 9 módulos, cada participante deberá elegir un tema, del cual 

deberá hacer entrega de una revisión y/o análisis de casos que serán entregados al 

finalizar el módulo, puede ser realizado de manera individual o en parejas.   
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MÓDULOS 
 
MES TEMA  EXPOSITOR  

ABRIL Conflicto de Interés Dr. Jorge González.  Neurólogo HUAP. 

Miembro Comité de Ética de la Sociedad 

Chilena de Neurología, Psiquiatría y 

Neurocirugía 

MAYO  Limitación de Esfuerzo 

Terapéutico 

Dr. Armando Ortiz. Magíster en BE. 
Neurocirujano CLC 
 
 

JUNIO  Píldora del Día Después Dr. Emiliano Soto. Diplomado en BE. 
Ginecoobstetra.  Presidente  CEC SSMC 
y del CEA HCSBA 
 

JULIO Relación Medico-Paciente Dr. Iván Pérez. Magíster en BE. 
Presidente CEA - PUC. Internista 
 

AGOSTO Ética Medica vs. Ética 

Institucional. 

Prof. Francisco Javier León. Presidente 
FELAIBE. Magister en BE. CBE-PUC.    
 

SEPTIEMBRE Consentimiento Informado en 

Urgencia 

Dr. Miguel Kottow. Maestro de la 
Bioética.    Magíster en  Sociología 
 

OCTUBRE Privacidad y Confidencialidad de 

la Información en salud 

Dra. María Cecilia Rojas Urzúa. 
Magister en Bioética. Presidenta CEA 
HUAP 
 

NOVIEMBRE Abuso Infantil y al Adulto Mayor Dr. Carlos Fariña. Médico Legista 
Ps. Denisse Teillery. Diploma en 
Gerontología Social. Psicóloga enlace 
HUAP y 
Ab. Isabel Silva Herrera. Abogado Jefe 
Asesoria Jurídica HUAP 
 
 

DICIEMBRE  Mediaciones en Salud Ab. Isabel Silva Herrera. Abogado Jefe 
Asesoria Jurídica HUAP 
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8. EVALUACIÓN 

 

- El curso será evaluado por medio de análisis de caso o desarrollo de un tema. 

Los requisitos de aprobación son los siguientes:  

- Aprobar el programa con nota superior a 5.0. 

- Acreditar un mínimo de 80% de asistencia.  

- Los trabajos de análisis de caso deberán ser realizados en base a los módulos asistidos, 

el alumno no podrá entregar análisis de caso, sobre temas de los módulos en los que no 

estuvo presente.  

 

 

9. EQUIPO DOCENTE 

 

� Ph D Prof. Francisco Javier León. Miembro del Centro de bioética de la Pontificia 

Universidad Católica. Presidente Sociedad de Bioética para América Latina y el Caribe. 

Magister en BE. Centro BE PUC. 

� Dr. Jorge González.  Neurólogo HUAP. Miembro Comité de Ética de la Sociedad Chilena 

de Neurología, Psiquiatría y Neurocirugía 

� Dr. Armando Ortiz. Magíster en BE. Neurocirujano 

� Dr. Emiliano Soto. Diplomado en BE. Ginecoobstetra. Presidente CEC SSMC y CEA 

HCSBA 

� Dr. Miguel Kottow. Maestro de la Bioética. Magíster en  Sociología 

� Dra. María Cecilia Rojas Urzúa. Magister en Bioética. Presidenta CEA HUAP 

� Dr. Carlos Fariña. Médico Legista. Cirujano HUAP 

� Ps. Denisse Teillery- Diploma en Gerontología Social. Psicóloga enlace HUAP  

� Ab. Isabel Silva Herrera-Abogado Jefe Asesoria Jurídica HUAP 
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B.  Docencia al interior del CEA 

 

Integrantes del CEA e Invitados, con formación en Bioética presentan temas de interés a 

consensuar por el grupo, ya detallados en las Reuniones Ordinarias del CEA. 

 

 

 

C. Docencia externa al CEA:  

 

 

 1.  A la Comunidad Hospitalaria 

 

 

La Presidenta del CEA,  participa como docente en  el Curso de Actualización 

funcionaria 2013 módulo IX, con dos horas cronológicas  diarias desde el 5 al 8  de 

Noviembre del 2013. Tema: Privacidad y confidencialidad de la Información en Salud. 

 

 

2. Al Departamento Desarrollo Estratégico perteneciente al Gabinete del Ministro, 

del Ministerio de Salud 

 

 

La Dra. María Cecilia Rojas Urzúa es invitada a participar como expositor con el tema 

“Conceptos Básicos de Confidencialidad y Privacidad de la Información en salud” en el 

marco de la implementación del Programa Clínico Financiero, Capacitación e integración 

de nuevos profesionales a las Unidades de  Análisis de la Casuística Hospitalaria 

“Programa de capacitación para el desarrollo de competencias  en la Captura, 

Procesamiento y Codificación de la Casuística Hospitalaria utilizando Sistema IR – 

GRD 2013 realizado en la ciudad de Santiago, los días 17 al 21 de Junio del 2013. 
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V. PARTICIPACIÓN DE CURSOS, SEMINARIOS Y PRESENTACIONES DE    

     ACTUALIZACIÓN. 

 

 En relación al   Articulo 11 del Reglamento del CEA, en su  punto 15: Participar de cursos, 

seminarios y presentaciones de actualización. La Dirección del Hospital tendrá un rol activo en la 

gestión de capacitación a nivel de diplomados, de los miembros que no cuentan con dicha 

formación, integrantes del CEA han asistido a diversos cursos de capacitación: 

 

 Jornada para los Comités de Ética Científicos. Organizada por Comisión Ministerial 

de Ética de la Investigación en Salud (CEMEIS) y Oficina de Bioética del MINSAL. 

miércoles 31 de julio 2013 

 

 XIII Jornadas de la Sociedad Chilena de Bioética. Realizadas el 02 de Agosto 2013 

en el auditorio de la Facultad de Ingeniería de la UDP. 

 

  Tercer Seminario de  Bioética Clínica de  la Academia Chilena de Medicina, 

realizado el 05 de Agosto del 2013 en el Centro de Eventos Club Manquehue 

 

 

VI.  CAPACITACIÓN INTEGRANTES DEL CEA  

                   

Actualmente uno de sus integrantes que ya tiene un Diplomado en Bioética, está cursando un 

Magíster en Bioética en la Universidad  Internacional Libre de Las Américas: 

•••• Dra. Pola Rojas Gonzalez: Diseño de Una Guía de Limitación de Esfuerzo 

Terapéutico en Hospital De Urgencia Asistencia Pública Dr. Alejandro Del Río 

 

 

  VII.  PARTICIPACION EN LIBRO ANALISIS DE CASOS ÉTICO-CLÍNICOS DE LA 

FEDERACIÓN  LATINOAMERICANA DE INSTITUCIONES DE BIOÉTICA  (FELAIBE) 

 

 Participación  con tres casos ético-clínicos analizados en el CEA - HUAP, incorporados al 

libro “ANALISIS DE CASOS ÉTICO-CLÍNICOS” sobre  Las experiencias de los Comités de 
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Asistencial en España  y Latinoamérica. Editado por la Federación Latinoamericana de 

Instituciones de Bioética (FELAIBE), que tiene como objetivos: 

 

- Mostrar la experiencia concreta de los Comités de Ética y su aportación a las 

instituciones de salud en los diversos países. 

- Mostrar casos ético-clínicos, los métodos de deliberación seguidos para resolverlos y los 

criterios utilizados, dentro del marco normativo y legal propio de cada país. 

- Mostrar la organización y experiencias de funcionamiento en los diversos países. 

 
 
VIII.  INTEGRANTES COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL 2013 
 
 

 Dra.  María Cecilia Rojas Urzúa .Magíster en Bioética. Jefe UAC-GRD. PRESIDENTA  

 EU.   Amelia Dattoli  Piña. EU.  Unidad Endoscopía. SECRETARIA  

 QF.   Victoria Soto Marambio Diploma en Bioética.. Jefe Farmacia 

 E.U.  Carmen Saavedra Morales. Subdirectora de Gestión del Cuidado 

 Ps.    Patricia Rojas Salinas. Diploma en Bioética. Jefe Gestión de Usuarios 

 Ab.   Enrique Díaz Valderrama©. Diploma en Bioética. Asesor  Investigación y Docencia.                

 Dr.    Rodrigo Hernández Nuñez. Diplomado  Salud y Derecho. Jefe Depto. Auditoria. Cirujano 

 Dr.    Rómulo Melo Monsalve. Integrante Comité Ética Científico SSMO. Neurocirujano  

 Dra.  María Navarrete Vega. Jefe Servicio Indiferenciado M-Q. Internista.  

 Dra.  Pola Delia Rojas González. Diploma en Bioética. Médico Internista. Geriatra.   

 Ab.   Isabel Silva Herrera. Abogado Jefe Asesoria Jurídica 

 Dra.  Patricia Méndez del Campo. Directora  Institucional. Cirujano 

 Dr.    Patricio González. Médico Internista  UCI  y Servicio Medicina 

 Sra.  Elizabeth Gavilán. Representante de la Comunidad. Dama de Rojo 

 Rvdo. Pedro De La Noi. Asesor Espiritual. Ex - rector Seminario San Pedro Apóstol 

 KG.   Juan Luis Gonzalez. Servicio Kinesioterapia 

 

 

 

 

 


